
BOE.-Núm. 286 29 noviembre 1984 34489

26441

26443

26442

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Dire.c
ción General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-admintstrativo interpuesto por
Dulce Nombre de Marta 'Castellanos Sánchez y

. otro. .

26444

26445

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la Que se dispone
el cumplimiento d.e la sentencia dictada en el re
curso contencioso~admtni8trativo interpuesto por
..Compañta Aragonesa. S. A ....

De orden delegada por el excelentlsimo señor MiniStro. se
publica para general conocimiúnto y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha S de
junio de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 44.071, promovido por ..Compañia
Aragonesa-. sobre sanción dc 200.000 pesetas. cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-interpuesto -por el Procurador señor Sánchez
Malingre. en nombre y representación de "Compañia Arago
nesa da Mantenimiento Industrial y Urbano, S. -A.... contra las
resoluciones de la Dirección General da TrabaJo de 25 de no
viembre de 1982 y del excelentísimo señor Ministro de Trabajo
de 9 de mayo de 1983 a que estas actuaciones se contraen. y
todo ello sin hacer expresa imposición de las costas causadas.

Madrid, 9 de octubre de 1984.-El Director genen!. _Enrique
Hei.'as Poza.

26446 RESOLUCION de 9 de octubre de 1984. de la Di.rec
ción General de 3ervictos, por la. que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dtetada en el re
curso contencwso--admintstrativo tnterpuesto por
don Angel Salas Rodrigo y otr08.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publíca para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada- con fecha 3 de
febrero de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso-admInistrativo numero 289/83. promovido por
don Angel Salas Rodrigo y otros sobre solicitud de abono. euyo
prommciamiento es del siguiente tenor:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Angel Sa
las Rodrigo y don Tomás Matesanz Domingo contra resolución
de la Comisión Provincial de Madrid dei Fondo de Garantía.
Salarial de 13 de junio de 1980, ratificada en alzada por la de
3 de febrero de 1981 de la Secretaria General' de dicho Orga
nismo, por ser tales actps, respec~o a ellos. conform~s a derecho
en su alcance denegatorio esenCIal, y debemos estimar y estI
mamos ei recurso Interpuesto por dOn Benito Cortés Gonzá1ez
contra las mismas resoluciones en cuanto la cantidad que. en
d~finitiva, se le haya reconocido y satisfecho como indemniza-

Barcel6. S. A.", contra las resoluciones del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social de fechas 9 de diciembre de' 1982
Y 16 de mayo de 1983. esta última desestimatorla del recurso
de. reposición contra la primera formulado a que ias presentes
actuaciones se contraen, debemos anular y anulamos tales reso
luciones. por su disconformidad a derecho en cuanto no se
ajusten al siguiente prOi'H1ne lamiento. imponer e imponemos a
la Empresa recurrente ,la sanci6n de treinta y cinco mil
{35.0001 pesetas; con las inherentes consecuencias lt:gales. Sin
expresa imposición de costas.-

Madrid, 9 de octubre de 19B4.-EI Director general. Enrique
Reras Poza.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
piOS términos el fallo de la sentencia dictada. con fecha 3 de
febrero de 1984 por la. Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso--administrativo número 291/83. promQvido por
Dulce Nombre de Maria Castellanos Sánchez y" otro. sobre in
demnización. cuyo pronunciamiento eS' del siguiente tenor:

..Fallamos: Que desestimando la excepción procesal alegada
por el Aboga.qo del Estado y entrando a conocer del fondo de
la cuestión planteada. debemos declarar y declaramos- la nu
lidad de las resoluciones impugnadas por no ser conformes a
derecho. debiendo el Fondo dé Garantia Salarial abonar las
cantidades reclamadas por el concepto de indemnización a los
trabajadores recurrentes. Sin hacer condena en costas.•

Madrid. 9 de octubre de 1984.-El Director general, Enriql.1t
Heras Poza.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc~
CUJIt General de Servictos, oor la que se dispone
el cumplimiento. de la sentencia dictada en el re
curso contencioso+administrativo interpuesto por
el Consejo General de Colegios Médicos de España.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
Dublica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 30 de
enero de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso+administrativo número 43.644. promovido por el Consejo
General de Colegios Médicos de España. sobre ho:nologación,
clasificación y asimilación personal. cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984. ~ la Direc
ción GeneraL de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por
.Caminos, Edifici08 'Y Obras. S. A._.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
pubJica para genera! conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la. sentencia dictada. con fecha 1 de
junio de 1984 por la Audiencia Nacional en el recursO' conten
cioso-administrativo numero 43.609. promovido ·por ..Caminos
Edificios y Obras, S. A._•. sobre infraeción de leyes sociales,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que sin dar lugar &. la causa de inacimisibilidad
y demas alegaciones formulada por la Abogacía. del Estado.
debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por .Organización Hotelera Dago, S. A.., con
tra la resolución de la Delegación Provincial de Trabajo de
Madrid de 23 de diciembre de 1977 y oontra el acuerdo dictado
en alzada por la Dirección General de Trabajó con fecha 10 de
marzo. de· lBSl. en vtrtud de los cuales se ímpuso a la hoy
actora la sanción de multa de 100.000 pesetas como autora de
una infraco1ón de los artículos 2 y 23 de la. Ordenanza de
2 de mayo de 1977 y, en consecuencia. anulamos tales actos
administrativos por no ser conformes a qerecho. y en su lugar
declaramos que no existe la infracctón que _se le imputa y que
procede dejar sin efecto la sanción impuesta. Sin expresa con~

deoa en costas .•

Madrid. 9 de octubre de 1984.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984. de la Diree·
ción General de Serl!icios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencía dictacta. en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por
..Hoteles Barceló, S. A.CIo.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimIento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha B de
junio de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 44.089. promovido por eHoteles Bar
celó, S. A.., sobre sanción de 100.000 pesetas, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor: .

.. Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tIVO mt~rp;,,¡esto por la SOCIedad mercantil "Caminos. EdifICios
y Obras. S A." (CEOSAJ, contra la resolución de la Dirección
General de Trabajo de fecha 18 ,de febrero de 1982. así como
frente a la también resolución del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Soical de 8 de octubre de 1982, esta última lnadmi
tiendo el recurso de alzada contra la primera formulado a
que las presentes actuaciones se contraen, debemos anular
v anulamos tales resoluciones. por su disconformidad a dere
cho, con las inherentes consecuencias legales, y singularmente
la de dejar sin efecto la sanción por ellas impuesta a la recu
rrente. Sin expresa imposición de costas.-

Madrid, 9 de octubre de 1984.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

..Fallamos: Que estimando en parte el recurso _contencioso
administrativo interpuesto por la Compañía mercantil "Hotélles

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la lnadmi
sibiUdad del recurso contencioso·administrativo interpuesto por
el Procurador señor del Valle Lozano. en nombre y represen
tación del Conseio General de Colegios Médicos de España,
contra la resoluciór.. de la Dirección General de Trabajo de
18 de junio de 1980 a q,ue _estas actuaciones se contraenJ_y todo
ello sin hacer expreSa imposIción de las costas causaaas.•

Madrid, 9..de octubre- de 1984.-EI Director general. Enrique
Heras Pcza.
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